
SOLICITUD DE ALTA 
 
 Para poder darse de Alta en la nómina de hermanos de la “Hermandad y Cofradías de 

Nazarenos del Santísimo Sacramento; Nuestro Padre Jesús Cautivo en el Abandono de sus 

Discípulos, Nuestra Señora de las Mercedes Coronada y San Juan Evangelista en la Tercera 

Palabra; Inmaculada Milagrosa y Santa Genoveva”, es necesario rellenar el cuestionario en donde 

vienen reflejados los datos que se incluyen en el documento de solicitud adjunto. 

 

 Los Datos a consignar son: 

 Correo electrónico (escríbase en Mayúsculas) 

 Nombre y Apellidos, Sexo (H ó M), DNI, Teléfono, Fecha de nacimiento, Fecha de Bautismo, 

Profesión, Domicilio, Código Postal, Población y Provincia. 

 Comunicar si desea recibir Boletín Informativo, Si – No 

 Si desea colaborar en algún área de la Hermandad, Si – No, ¿cuál? 

 Nombre del Hermano que le presenta, su número de Código y su firma. 

 

Solicito mi admisión como hermano/a y declaro profesar la religión católica, apostólica y romana, 

estar bautizado en la Parroquia de _____________________________________ de la localidad 

de____________________________________. Imprescindiblemente tiene que adjuntar, original del 

CERTIFICADO LITERAL DE LA PARTIDA DE BAUTISMO, actualizado (tiene tres meses de 

vigencia), emitido por la Parroquia en donde fuese bautizado/a.  

  

Declaro conocer los fines de la Hermandad: “Adorar al Señor en la Eucaristía y conocerlo y amarlo en 

todos los hombres, estando sus hermanos comprometidos a una tarea organizada y constante de 

evangelización y formación, dentro de la comunidad nazarena, para dar autenticidad a los cultos, a sus 

Sagrados Titulares, cuya devoción propagarán”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

El precio de la Cuota de Inscripción es de 30,00 euros. En el mismo momento ha de abonarse el 

Donativo por Cuota de Hermanos del semestre en curso, actualmente de 30,00 euros, por lo que 

el pago total de este acto es de 60,00 euros, por ambos conceptos. El resto de la Cuota de 

Hermano, 30,00 euros le será cargado en cuenta el primer día del siguiente semestre. 

 

Debe consignarse la cuenta de cargo de los futuros recibos de cuotas: 

IBAN ES________________________________________________________ 

Titular de la cuenta: _______________________________________________. 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de protección de datos se 

informa de que los datos facilitados con esta solicitud, una vez aprobada la admisión, serán incluidos en un 

fichero de tratamiento mixto inscrito en el registro personal de protección de datos del que es responsable la 

Hermandad, para facilitar la gestión administrativa-contable y posibilitar el cumplimiento de sus fines (culto, 

formación y caridad). El solicitante consiente su cesión: 

- A la autoridad eclesiástica de la Archidiócesis de Sevilla con fines pastorales, de gestión, vigilancia o 

cualesquiera otros que le reserve la normativa canónica. 

- Al resto de hermanos de la corporación a efectos informativos (censo de votantes, cofradía y cualquier 

información legítima dentro de la actividad de la Hermandad. 

- Para publicación de imágenes (fotografías y vídeos) en los medios electrónicos de la Hermandad, 

publicaciones escritas propias, exposiciones, presentaciones en DVD y otros soportes informáticos. 

- A los servicios de mensajería designados por la Hermandad para envío de informaciones y boletines 

relacionados con la misma. 
Podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y supresión, sin carácter retroactivo, de manera 

presencial o por escrito, presentando el DNI. 

En caso de NO autorizar el tratamiento de los datos en estos términos, marque esta casilla  


